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Materia Derecho Constitucional 

Submateria Legalidad del aborto 

Procedimiento Requerimiento de inconstitucionalidad 

Hechos Requerimiento de inconstitucionalidad presentado por un grupo de Senadores, 
que representan más de la cuarta parte de los miembros en ejercicio, respecto 
del proyecto de ley que regula la despenalización de la interrupción voluntaria del 
embarazo en tres causales, correspondiente al boletín N° 9895-11 

Tema central discutido ¿Son constitucionales las normas impugnadas del proyecto de ley "regulación de 
la despenalización de la interrupción voluntaria del embarazo en tres causales"? 

Considerandos 
relevantes 

CENTESIMOTRIGESIMO. Que, en consecuencia, este Tribunal Constitucional 
fundará su decisión respecto al derecho de libertad de conciencia y religión que 
ostentan las personas jurídicas, en materia de objeción institucional, en una 
perspectiva diversa de la sustentada por la Corte Interamericana, con estricto 
apego a la norma del artículo 19, N° 6°, pero, además, considerando las garantías 
contenidas en los numerales 11° y 15°, en relación con el artículo 1°, inciso 
tercero, de nuestra Carta Fundamental, con arreglo al desarrollo argumental de 
que se da cuenta en las consideraciones siguientes. 
CENTESIMOTRIGESIMOTERCERO. Que la objeción de conciencia, esto es, el 
rechazo a una práctica o deber que pugna con las más íntimas convicciones de la 
persona es, precisamente, una manifestación de la libertad de conciencia 
asegurada, en nuestra Constitución, en su artículo 19 N°6. La doctrina ha 
señalado que la libertad de conciencia "importa la de creer en lo que se desee, 
sea en materia política, social, filosófica o religiosa. Es una variante de la libertad 
de pensamiento y comprende el derecho a pensar libremente, el derecho de cada 
uno a formar su propio juicio, sin interferencias." (Sagüés, Néstor Pedro. Derecho 
Constitucional 3 Estatuto de los Derechos. Editorial Astrea, Buenos Aires, 2017, p. 
255). 

Decisión 1°. Que se rechazan las impugnaciones efectuadas al artículo 1°, numeral 1°, que 
sustituye el artículo 119 del Código Sanitario; artículo 1°, numeral 2°, que 
incorpora un nuevo artículo 119 bis al Código Sanitario; artículo 1°, numeral 3°, 
incisos primero, salvo la voz "profesional" y la expresión "en ningún caso"; 
segundo; y, tercero, con excepción de la frase "Tampoco podrá excusarse si es 
inminente el vencimiento del plazo establecido en la causal dél número 3) del 
inciso primero del artículo 119.", que introduce un nuevo artículo 119 ter al 



 

Código Sanitario; artículo 1°, numeral 4°, que introduce un nuevo artículo 119 
quáter al Código Sanitario; artículo 2°, que reemplaza el artículo 344 del Código 
Penal; artículo 3° del proyecto de ley, que introduce modificaciones al artículo 13 
bis, inciso primero, de la Ley N° 19.451; y, al artículo transitorio, todos del 
proyecto de ley recaído en el Boletín N° 9895- 11.  
2°. Que el Tribunal Constitucional acogerá parcialmente la impugnación al artículo 
1°, numeral 3°, incisos primero, en la voz nprofésional" y la expresión "en ningún 
caso"; y, tercero, respecto de la frase "Tampoco podrá excusarse si es inminente 
el vencimiento del plazo establecido en la causal del número 3) del inciso primero 
del artículo 119.", del proyecto de ley, preceptiva que introduce un nuevo artículo 
119 ter al Código Sanitario y que se declara como contraria a la Constitución 
Política.  

Los Ministros señora 
Márisol Peña Torres y 
señores Iván Aróstica 
Máldonado, Juan José 
Romero Guzmán y 
Cristián Letelier Aguilar 
estuvieron por acoger  
los requerimientos 
deducidos:  

39°. Que, para esos efectos, debe acudirse, inevitablemente, al Constituyente 
Originario, en una de cuyas etapas -la de la Comisión de Estudios de la Nueva 
Constitución- se expresó que "si se va a consagrar el derecho a la vida, debe 
consagrarse, también, el derecho a la vida del que está por nacer, pero dejando 
abierta la posibilidad para que el legislador el día de mañana, según lo requieran 
las condiciones sociales, pueda, en determinadas circunstancias, proceder con 
cierta flexibilidad" (Intervención del comisionado Jaime Guzmán en Sesión N° 84, 
de 4 de noviembre de 1974, p. 44). Lo anterior, se debió a las diversas 
aprehensiones que otros comisionados, como Enrique Ortúzar y Jorge Ovalle, 
manifestaran en torno a dejar abierta la posibilidad de que el legislador pudiera 
permitir el aborto en ciertos casos; 
47°. Que, indudablemente, el establecimiento de estas tres causales de 
interrupción voluntaria del embarazo afecta la protección constitucional del 
derecho a la vida de la persona que está por nacer y el deber que se le impone al 
legislador de proteger esa vida, tal y como se desprende del artículo 19 N°  1 °, 
incisos primero y segundo, de la Constitución Política. De allí que el requerimiento 
de una cuarta parte de los senadores se estructura sobre la base de sostener que 
esta técnica legislativa -de autorizar la realización del aborto directo o provocado 
en tres causales- "obliga a los servicios de salud a realizar la prestación requerida 
o derivar a otro que lo haga; fuerza al médico cirujano a ejecutar e/ aborto 
directo, en caso de urgencia, fundado en la causal de riesgo vital, o ante la 
proximidad del vencimiento del plazo, en la tercera causal; impone al padre y 
otros familiares del no nacido la imposibilidad de oponerse a esa decisión; y, por 
fin, provoca ineludiblemente la muerte del inocente no nacido." (fs. 16). (...) 
57°. Que las exposiciones recordadas, y que no fueron rebatidas por otros 
especialistas, demuestran que, en Chile, el riesgo vital para una mujer producto 
de un embarazo es, afortunadamente, una situación excepcional. Sin perjuicio de 
lo que fuera señalado en las audiencias públicas, los datos que registra la 
Organización Mundial de la Salud sobre Mortalidad Materna reflejan que, sobre 
100.000 nacidos vivos, la tasa de muertes maternas ha disminuido desde 57 en el 
año 1990 a 27 en el año 2015 (apps.who.int/gho/data/view.main1390?lang=en). La 
Guía Perinatal, del año 2015, del Ministerio de Salud indica, entretanto, que al año 
2012, la primera causa de mortalidad materna ocurría por muertes obstétricas 
indirectas (pág. 21), esto es, debidas a enfermedades preexistentes o 
desarrolladas durante el embarazo y que no se deben a causas obstétricas 
directas, las que se agravan por los efectos fisiológicos del embarazo. De lo 
anterior se desprende que el proyecto de ley sobre despenalización de la 
interrupción voluntaria del embarazo, en lo que respecta a la primera causal, 
pretende regular una situación realmente excepcional en nuestro país. Así, la 



 

 

necesidad de la medida, si bien parece justificarse desde el punto de vista de la 
inexegibilidad para la mujer, no encuentra asidero suficiente como para modificar 
la legislación vigente;  
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Este trabajo, junto con comentar la gravitante sentencia del TC recaída en el 
llamado proyecto de ley de interrupción del embarazo en tres causales, somete a 
un test la argumentación de mayoría del Tribunal Constitucional en cuanto a la 
objeción de conciencia institucional. Destaca la acertada orientación de esta parte 
de la decisión, la conecta con los precedentes jurisprudenciales desde 1985 y 
subraya el espacio dogmático en el que pudo haber profundizado. En todo ello 
indaga por una teoría más amplia sobre la protección constitucional del ideario 
lícito de las asociaciones −desvinculada del caso específico del aborto− que mida 
la potencia constitucional de la autonomía de los cuerpos intermedios como base 
de la institucionalidad, descubriendo sus proyecciones y límites. 


